
 
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

               Florencia, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2019-00443-00 
Medio de Control: EJECUTIVOS 
Demandante: AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES 
                                notificaciones@agencialogistica.gov.co   
Demandado: JOSÉ GREGORIO NAVARRO CARCAMO 

 
Mediante escrito radicado el 6 de marzo de 2019, la apoderada de la parte actora 
solicitó la medida cautelar consistente en el embargo y retención de las sumas de 
dinero pertenecientes al señor Navarro Carcamo, que se encuentren en cuentas 
embargables, en los Bancos Bogotá, Bancolombia, BBVA, Popular, Occidente, Agrario, 
AV Villas, Davivienda, Bancoomeva, Bancóldex, Citi Colombia, Colpatria, GNB 
Sudameris, Pichincha S.A., Caja Social y Cooperativo Coopcentral.  
 
El artículo 593 del Código General del Proceso señala: 

 
“Artículo 593. Embargos. Para efectuar embargos se procederá así: 

 

“(…) 

 

“10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y 

similares, se comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el 

inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la 

medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas más un 

cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir certificado del 

depósito y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes 

al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el 

embargo”. 

 

El artículo 594 del Código General del Proceso consagra: 
 

“Artículo 594. Bienes inembargables. Además de los bienes inembargables 

señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán 

embargar: 

 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de 

la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 

participación, regalías y recursos de la seguridad social. 

2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en 

el monto señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de 

créditos alimentarios. 

3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando 

este se preste directamente por una entidad descentralizada de cualquier 

orden, o por medio de concesionario de estas; pero es embargable hasta la 
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tercera parte de los ingresos brutos del respectivo servicio, sin que el total de 

embargos que se decreten exceda de dicho porcentaje. 

Cuando el servicio público lo presten particulares, podrán embargarse los 

bienes destinados a él, así como los ingresos brutos que se produzca y el 

secuestro se practicará como el de empresas industriales. 

4. Los recursos municipales originados en transferencias de la Nación, salvo 

para el cobro de obligaciones derivadas de los contratos celebrados en 

desarrollo de las mismas. 

5. Las sumas que para la construcción de obras públicas se hayan anticipado 

o deben anticiparse por las entidades de derecho público a los contratistas de 

ellas, mientras no hubiere concluido su construcción, excepto cuando se trate 

de obligaciones en favor de los trabajadores de dichas obras, por salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones. 

6. Los salarios y las prestaciones sociales en la proporción prevista en las 

leyes respectivas. La inembargabilidad no se extiende a los salarios y 

prestaciones legalmente enajenados. 

7. Las condecoraciones y pergaminos recibidos por actos meritorios. 

8. Los uniformes y equipos de los militares. 

9. Los terrenos o lugares utilizados como cementerios o enterramientos. 

10. Los bienes destinados al culto religioso de cualquier confesión o iglesia 

que haya suscrito concordato o tratado de derecho internacional o convenio 

de derecho público interno con el Estado colombiano. 

11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus 

veces, y los elementos indispensables para la comunicación personal, los 

utensilios de cocina, la nevera y los demás muebles necesarios para la 

subsistencia del afectado y de su familia, o para el trabajo individual, salvo 

que se trate del cobro del crédito otorgado para la adquisición del respectivo 

bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor. 

12. El combustible y los artículos alimenticios para el sostenimiento de la 

persona contra quien se decretó el secuestro y de su familia durante un (1) 

mes, a criterio del juez. 

13. Los derechos personalísimos e intransferibles. 

14. Los derechos de uso y habitación. 

15. Las mercancías incorporadas en un título-valor que las represente, a 

menos que la medida comprenda la aprehensión del título. 

16. Las dos terceras partes de las rentas brutas de las entidades territoriales. 

(…)”. 

 
En virtud de lo expuesto y en atención a que la solicitud de medida cautelar presentada 
por la parte ejecutante1, reúne los requisitos de ley, el Despacho de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECRETAR el embargo y retención de los dineros que el señor JOSÉ 
GREGORIO NAVARRO CARCAMO, tenga en las cuentas corrientes, de ahorros, 
títulos bancarios y CDT’S de los siguientes bancos: BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BBVA, 
POPULAR, OCCIDENTE, AGRARIO, AV VILLAS, DAVIVIENDA, BANCOOMEVA, 
BANCÓLDEX, CITI COLOMBIA, COLPATRIA, GNB SUDAMERIS, PICHINCHA S.A., 
CAJA SOCIAL Y COOPERATIVO COOPCENTRAL; la medida deberá limitarse a la 
suma de $40.000. 000.oo, conforme al artículo 593 del CGP. Lo anterior teniendo en 

                                                 
1 folio 1 del C. medida cautelar 
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cuenta por parte de la entidad bancaria la calidad de inembargabilidad de las mismas, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 594 y ss. de la Ley 1564 de 2012 del 
Código General del Proceso (CGP). 
 
SEGUNDO. - Comuníquese inmediatamente esta medida con las prevenciones que se 
ordenan.  
 
TERCERO. - Por Secretaría REALIZAR los oficios pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

80305a9b35d5e211dca2950af83b35b49256a2984c3da9c844d96e824674beba 
Documento generado en 02/11/2020 08:41:51 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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ESTADO No.

04/11/2020

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto decreta medida cautelar

004432019

03/11/2020JOSE GREGORIO NAVARRO 

CARCAMO

AGENCIA LOGISTICA DE LAS 

FUERZAS MILITARES

EJECUTIVOS001333318001

DECRETAR el embargo y retención de 

dineros. 

Auto rechaza demanda

008672019

03/11/2020MUNICIPAL DE VALPARAISO 

CAQUETÁ

LIBARDO CASTAÑEDA PAJAACCIONES 

POPULARES

001333318001

RECHAZAR el medio de control de ACCIÓN 

POPULAR presentado por LIBARDO 

CASTAÑEDA PAJA en contra del MUNICIPIO 

DE VALPARAÍSO y AGUASVALP SAS ESP, 

conforme las razones expuesta en la parte 

Auto resuelve retiro demanda

000742020

03/11/2020PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACIÓN

MARISOL GIRALDO 

SEPULVEDA

ACCION DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO

001333318001

ACEPTAR el retiro del medio de control de la 

referencia.

Auto inadmite demanda

002542020

03/11/2020LA NACION MINEDUCACION - 

FOMAG-

RONALD ANDRES FIGUEROA  

RIVERA

ACCION DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO

001333318001

Auto inadmite demanda

002572020

03/11/2020LA NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG-

MARIA LOURDES HURTATIS 

OLAYA

ACCION DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO

001333318001

Auto inadmite demanda

002592020

03/11/2020LA NACION MINISTERIO DE 

EDUCACION -FOMAG-

MARIA AFELIA TRIVIÑO 

RODRIGUEZ

ACCION DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO

001333318001
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ESTADO No.

04/11/2020

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto inadmite demanda

002602020

03/11/2020DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ - 

SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ

AGUEDA LUCIA VASQUEZ 

CHAVARRO  Y OTROS

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

001333318001

Auto inadmite demanda

002612020

03/11/2020LA NACION MINSTERIO DE 

DEFENSA EJERCITO

DARIO YUBENE BARONACCION DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO

001333318001

Auto declara falta de competencia

002682020

03/11/2020UGPPLEONOR MANUELA QUINTA 

PALACIOS DE PINO

ACCION DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO

001333318001

DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA para 

conocer del medio de control de la referencia, 

de conformidad con las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia.

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

04/11/2020

FRANCY ROSERO NUÑEZ

SECRETARIO
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 Florencia, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

Auto Interlocutorio  
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00074-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MARISOL GIRALDO SEPÚLVEDA Y OTRO  
  oscareabogado@gmail.com   
Demandado: NACIÓN – PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
   procesosjudiciales@procuraduria.gov.co   

  
Mediante escrito remitido vía correo electrónico el 21 de octubre de 2020, el apoderado 
de la parte accionante solicita el retiro de la demanda. 
 
Al respecto, el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011 consagra: 
 

“ARTÍCULO 174. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la 
demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. 

 
En virtud de lo expuesto, se concluye que es procedente el retiro de la demanda, por 
cuanto, este medio de control se encuentra a Despacho para estudio de la admisión, por 
tanto, no se ha trabado la Litis; de igual manera, se observa que no se habían practicado 
medidas cautelares y, el poder otorgado, faculta al apoderado para retirar la demanda. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - ACEPTAR el retiro del medio de control de la referencia.  
 
SEGUNDO. - DEVOLVER la demanda, sus anexos y traslados sin necesidad de 
desglose. 
 
TERCERO. - ARCHIVAR el expediente, previas anotaciones de rigor.  
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

            
             Florencia, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00254-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante: RONALD ANDRÉS FIGUEROA RIVERA 
  linacordobalopezquintero@gmail.com  
Demandado: NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN – FOMAG 
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
  notjudicial@fiduprevisora.com.co    

 
El 4 de junio de 2020, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 “Por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
El artículo 6 ibídem consagra lo referente a la presentación de la demanda: 
 

“ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 

anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 

enunciados y enumerados en la demanda. 

  

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo 

que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 

Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, 

cuando haya lugar a este. 

  

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias 

físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

  

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 

la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos. 

mailto:linacordobalopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 

todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 

(Subrayado por el Despacho).  

 

Descendiendo al caso concreto, se observa que, al momento de radicar la 
demanda ante la oficina de reparto vía correo electrónico, esta no se remitió al 
correo de notificaciones judiciales de la entidad demandada. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - INADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho presentado por RONALD ANDRÉS FIGUEROA RIVERA, en virtud a las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO. - CONCEDER el término de 10 días a la parte accionante para que 
subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
58aca3b138639cf034fd1ba0dfab9cf2db47dffcffa91c5b0ecb709738fd7995 

Documento generado en 02/11/2020 08:41:55 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

            
             Florencia, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00257-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante: MARÍA LOURDES HURTATIZ OLAYA 
  linacordobalopezquintero@gmail.com  
Demandado: NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN – FOMAG 
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
  notjudicial@fiduprevisora.com.co    

 
El 4 de junio de 2020, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 “Por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
El artículo 6 ibídem consagra lo referente a la presentación de la demanda: 
 

“ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 

anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 

enunciados y enumerados en la demanda. 

  

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo 

que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 

Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, 

cuando haya lugar a este. 

  

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias 

físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

  

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 

la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos. 

mailto:linacordobalopezquintero@gmail.com
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 

todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 

(Subrayado por el Despacho).  

 

Descendiendo al caso concreto, se observa que, al momento de radicar la 
demanda ante la oficina de reparto vía correo electrónico, esta no se remitió al 
correo de notificaciones judiciales de la entidad demandada. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - INADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho presentado por MARÍA LOURDES HURTATIZ OLAYA, en virtud a las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO. - CONCEDER el término de 10 días a la parte accionante para que 
subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
62b8719fbde8af30a3473db619134d86fbf63177fc9dbb65f42cfc51efe87ba5 

Documento generado en 02/11/2020 08:41:47 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

            
             Florencia, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00259-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante: MARIA OFELIA TRIVIÑO RODRÍGUEZ 
  linacordobalopezquintero@gmail.com  
Demandado: NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN – FOMAG 
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
  notjudicial@fiduprevisora.com.co    

 
El 4 de junio de 2020, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 “Por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
El artículo 6 ibídem consagra lo referente a la presentación de la demanda: 
 

“ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 

anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 

enunciados y enumerados en la demanda. 

  

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo 

que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 

Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, 

cuando haya lugar a este. 

  

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias 

físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

  

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 

la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos. 

mailto:linacordobalopezquintero@gmail.com
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 

todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 

(Subrayado por el Despacho).  

 

Descendiendo al caso concreto, se observa que, al momento de radicar la 
demanda ante la oficina de reparto vía correo electrónico, esta no se remitió al 
correo de notificaciones judiciales de la entidad demandada. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - INADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho presentado por MARIA OFELIA TRIVIÑO RODRÍGUEZ, en virtud a las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO. - CONCEDER el término de 10 días a la parte accionante para que 
subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

            
             Florencia, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00261-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante: DARÍO YOBENE BARÓN 
  clgomezl@hotmail.com   
Demandado: NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
  notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

  
El 4 de junio de 2020, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 “Por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
El artículo 6 ibídem consagra lo referente a la presentación de la demanda: 
 

“ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 

anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 

enunciados y enumerados en la demanda. 

  

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo 

que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 

Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, 

cuando haya lugar a este. 

  

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias 

físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

  

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 

la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos. 

mailto:clgomezl@hotmail.com
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 

todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 

(Subrayado por el Despacho).  

 

Descendiendo al caso concreto, se observa que, al momento de radicar la 
demanda ante la oficina de reparto vía correo electrónico, esta no se remitió al 
correo de notificaciones judiciales de la entidad demandada. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - INADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho presentado por DARÍO YOBENE BARÓN, en virtud a las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO. - CONCEDER el término de 10 días a la parte accionante para que 
subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

                
               Florencia, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

Auto Interlocutorio  
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00268-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO     
Demandante: LEONOR MANUELA QUINTA PALACIOS DE PINO 
  albertocardenasabogados@yahoo.com   

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP- 

  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

 
Para determinar la competencia en la jurisdicción administrativa, la Ley 1437 de 2011 
estableció los siguientes factores: funcional, territorial y por cuantía. 
 
En este sentido, para determinar la competencia por factor cuantía, el legislador indicó 
que cuando se pretendiera el pago de prestaciones periódicas, la cuantía se establecería 
por el valor de lo que se pretenda en los tres años anteriores a la presentación de la 
demanda; así consagra el artículo 157: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA.  Para 

efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el 

valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación 

razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la 

estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que 

se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el 

valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y 

sanciones. 

 

(…) 

 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, 

como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por 

tal concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin 

pasar de tres (3) años”. 

 

Así mismo, se consagró en el artículo 155 ibídem, la competencia de los jueces 
administrativos en primera instancia: 

 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS 

EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera 

instancia de los siguientes asuntos: 

 

(…) 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 

(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes (…)”. 

 

mailto:albertocardenasabogados@yahoo.com
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De esta manera, el Despacho observa que, en el presente medio de control, a título de 
restablecimiento del derecho, se persigue el reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación gracia, por tanto, al ser un asunto de carácter laboral, la competencia se limita 
a 50 SMLMV, esto es, el equivalente a $43.890.150. 
 
En la estimación razonada de la cuantía, la liquidación de los tres años anteriores a la 
presentación de la demanda, se calculó en $44.480.812,51, por tanto, se concluye que el 
medio de control de la referencia, supera la cuantía dispuesta para que conozcan los 
juzgados administrativos. 
 
En consecuencia, se declarará la falta de competencia por factor cuantía y este proceso 
será remitido al Tribunal Administrativo del Caquetá, toda vez que, de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 152 del CPACA, la corporación es competente para conocer de 
los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral en los cuales la 
cuantía exceda los 50 SMLMV. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA para conocer del medio de 
control de la referencia, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 

 
SEGUNDO. – REMITIR el expediente al Tribunal Administrativo del Caquetá (Reparto), 
para que se adopte el trámite pertinente.  
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

            
             Florencia, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2019-00867-00 
Medio de Control: ACCIÓN POPULAR      
Demandante: LIBARDO CASTAÑEDA PAJA 
  hrcabogados@hotmail.com  
Demandado: MUNICIPIO DE VALPARAÍSO Y OTRO  
  secretaria-gobierno@valparaiso-caqueta.gov.co  
   

 
Mediante auto del 24 de junio del 2020, este Juzgado inadmitió el medio de control de la 
referencia, al considera que, no se había agotado en debida forma el requisito de previo 
de requerir a la entidad para adoptar las medidas necesarias para proteger el derecho 
violado o amenazado. 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dentro del término otorgado 
para subsanar la demanda, la parte actora guardó silencio.  
 
El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo consagra: 
 

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y 

se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

 

 1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 

de la oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial” (Subrayado por el 

Despacho). 

 
Así las cosas, el Despacho rechazará la demanda, por cuanto, no se subsanaron las 
falencias relacionadas con el agotamiento del requisito previo para presentar la acción 
popular.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – RECHAZAR el medio de control de ACCIÓN POPULAR presentado por 
LIBARDO CASTAÑEDA PAJA en contra del MUNICIPIO DE VALPARAÍSO y 
AGUASVALP SAS ESP, conforme las razones expuesta en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose y 
ARCHÍVAR el expediente previas anotaciones de rigor. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:hrcabogados@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

            
             Florencia, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2.020)  
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00260-00 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: AGUEDA LUCÍA VÁSQUEZ CHAVARRO Y 
OTROS 

  anpear76@gmail.com 
  dellym1646@gmail.com    
Demandado: DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ Y OTROS 
  njudiciales@invima.gov.co  
  info@wlorenz.com.co 
  ofi_juridica@caqueta.gov.co  
  notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com 

 
El 4 de junio de 2020, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 “Por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
El artículo 6 ibídem consagra lo referente a la presentación de la demanda: 
 

“ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 

anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 

enunciados y enumerados en la demanda. 

  

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo 

que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 

Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, 

cuando haya lugar a este. 

  

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias 

físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el 

traslado. 

  

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

mailto:anpear76@gmail.com
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funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 

todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la 

notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 

demandado” (Subrayado por el Despacho).  

 

Descendiendo al caso concreto, se observa que, al momento de radicar la 
demanda ante la oficina de reparto vía correo electrónico, esta no se remitió al 
correo de notificaciones judiciales de las entidades demandadas. 
 
Aunado a lo anterior, se observa que al momento de estimar la cuantía se 
pretende por concepto de perjuicios materiales, unas sumas de dinero sin que 
especifique de donde surgen estos valores, en consecuencia, se requiere a la 
parte actora que realice una estimación razonada de la cuantía debidamente 
detallada.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - INADMITIR el medio de control de reparación directa presentado 
por AGUEDA LUCÍA VÁSQUEZ CHAVARRO Y OTROS, en virtud a las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO. - CONCEDER el término de 10 días a la parte accionante para que 
subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
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